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Audiencia con sentencia constitucional

En Naucalpan de Juárez, Estado de México, a las nueve 
horas con cuarenta minutos del veintiséis de septiembre de 
dos mil veintitrés, día y hora señalados para la celebración de la 
audiencia constitucional relativa al juicio de amparo ***********, 
promovido por  *****  ******  ********  ******** (1), por propio 
derecho, ante la presencia judicial de Alberto Ramírez Ruiz, Juez 
Decimoquinto de Distrito en el Estado de México, con residencia 
en Naucalpan de Juárez, asistido de la secretaria Adriana Selene 
Estrada Rivera, que da fe; con fundamento en el artículo 124 de 
la Ley de Amparo, se procede a celebrarla sin la asistencia 
personal de las partes o de quien legalmente las represente.

Abierta la audiencia, la secretaria certifica: que se dio lectura 
integral de las constancias que obran en autos, sin que sea 
necesario hacer mención de cada una de ellas en atención a la 
jurisprudencia1 de epígrafe:

“AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. PARA CUMPLIR EL 
REQUISITO FORMAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 124, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE AMPARO, QUE PREVÉ 
QUE "ABIERTA LA AUDIENCIA SE PROCEDERÁ A LA 
RELACIÓN DE CONSTANCIAS", BASTA QUE EN AQUÉLLA SE 
CERTIFIQUE QUE SE DIO LECTURA A LAS CONSTANCIAS 
DEL EXPEDIENTE.”

El Juez acuerda: téngase por hecha la anterior certificación 
para todos los efectos legales a que haya lugar.

Abierto el período probatorio, la secretaria da cuenta con 
la impresión de una imagen relativa a una publicación de 
Facebook que agregó el quejoso dentro de su escrito inicial de 
demanda; así como con la documental pública, la instrumental de 
actuaciones, así como con la presuncional legal y humana 
ofertadas por la autoridad responsable al rendir su informe 
justificado.

El Juez acuerda: Con fundamento en el artículo 119 de la 
Ley de Amparo, se tienen por ofrecidas, admitidas y 
desahogadas la documental e instrumental de actuaciones 
relacionadas en el párrafo que antecede, dada su propia y 
especial naturaleza.

En relación con la presuncional legal y humana, se 

1 Con número de registro 2017786.
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desahogará al dictar la sentencia; con lo que se cierra este 
período.

Sin medios de convicción pendientes por admitir y 
desahogar, se cierra este período.

Abierto el período de alegatos, la secretaria hace constar 
que ninguna parte los formuló; asimismo, que el agente del 
Ministerio Público Federal adscrita no formuló pedimento alguno.

El Juez acuerda: al no haber alegatos que deban ser 
tomados en consideración, se cierra dicho período. 

Por tanto, al no haber diligencias pendientes que desahogar y 
encontrarse debidamente integrado este expediente, con 
fundamento en el artículo 26 bis del Acuerdo General 12/2020 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la 
integración y trámite de expediente electrónico y el uso de 
videoconferencias en todos los asuntos competencia de los 
órganos jurisdiccionales a cargo del propio consejo, el secretario 
certifica: que la audiencia que antecede se cierra pasados cuatro 
minutos de haberse abierto; por tanto, la evidencia criptográfica 
no coincide con la hora de cierre del acta que antecede, en razón 
de las cargas de trabajo que tiene este órgano jurisdiccional; en 
consecuencia, procede dictar la resolución correspondiente. Doy 
fe. 

Vistos, para resolver, los autos del juicio de amparo indirecto 
960/2023-IV, promovido por  *****  ******  ********  ******** 
(1), por propio derecho, contra actos de la Comisaría General de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Tlalnepantla, 
Estado de México; y,

R E S U L T A N D O:

I. Mediante escrito presentado el veintisiete de julio de dos 
mil veintitrés en el buzón judicial de la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado 
de México, con sede en este municipio,  *****  ******  ******** 
******** (1), por propio derecho, promovió demanda de amparo, 
que por razón de turno correspondió conocer a este Juzgado 
Decimoquinto de Distrito, la cual se registró como juicio de 
amparo número 960/2023-IV.

II. Autoridad responsable. La parte quejosa señaló a:

“III.- AUTORIDAD RESPONSABLE, EN SU DOBLE ASPECTO 

A
D

R
IA

N
A

 SE
L

E
N

E
 E

ST
R

A
D

A
 R

IV
E

R
A

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.03.0e.d4
03/05/24 23:37:29

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



3

COMO ORDENADORA Y EJECUTORA:
COMISARIA GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 

TRÁNSITO MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE 
MÉXICO”.

III. Acto reclamado. El accionante del amparo indicó:

“IV. ACTOS RECLAMADOS:
1.- LA TOMA DE FOTOGRAFÍA DE MI PERSONA, SIN MI 

CONSENTIMIENTO.
2.-   LA PUBLICACIÓN DEL MARTES 25 DE JULIO DE 2023 EN SU 

PAGINA DE FACEBOOK CON MI FOTOGRAFÍA: 
https://www.facebook.com/ComisariaTlalnepantiaOficial?mibe
xtid=ZbWKw/L”, señalando: “Tras recibir un reporte, personal de 
seguridad pública detuvo a un sujeto por abuso sexual…” (…)”.

Actos que estimó violatorios de los derechos fundamentales 
establecidos en los artículos 1°, 14, 16, 19, 20, apartado B, y 22 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

IV. Mediante auto de treinta y uno de julio de dos mil 
veintitrés el suscrito juzgador federal admitió a trámite la 
demanda de amparo; solicitó su informe justificado a la autoridad 
responsable; otorgó al agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito la intervención legal que le compete, quien no 
formuló pedimento alguno; fijó día y hora para la celebración de la 
audiencia constitucional.

V. Seguida la secuela del procedimiento en todas sus etapas, 
previo diferimiento, la audiencia constitucional se llevó a cabo al 
tenor del acta que antecede.

C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. Este Juzgado Decimoquinto de 
Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez es legalmente competente para conocer y resolver el 
presente juicio de amparo, con fundamento en los artículos 103 
fracción I, y 107 fracción VII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción I, 33 fracción IV, 35 
párrafo primero y 37 de la Ley de Amparo; 49 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación vigente y Acuerdo General 
3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a 
la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos 
Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a 
la jurisdicción territorial y especialización por materia de los 
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Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito; debido a que 
el acto reclamado fue emitido por una autoridad con facultades 
para actuar en el territorio sobre el que este juzgado de Distrito 
ejerce jurisdicción.

Segundo. Fijación del acto reclamado. Con fundamento en 
el artículo 74, fracción I, de la Ley de Amparo, se realiza el estudio 
integral del escrito inicial de demanda, en cumplimiento a la tesis 
de rubro:

“ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA 
Y PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO.”2

Para los efectos del presente juicio de amparo los actos 
reclamados son:

“La toma de fotografía del quejoso sin su consentimiento, y su 
publicación efectuada el veinticinco de julio de dos mil 
veintitrés en la  página de  Facebook de la autoridad 
responsable con  el vínculo electrónico:
https://www.facebook.com/ComisariaTlalnepantiaOficial?mibe
xtid=ZbWKw/L”.

Tercero. Existencia del acto reclamado. La autoridad 
responsable, Comisario General de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
al rendir su informe justificado aceptó los actos reclamados; por 
tanto, se tienen por ciertos.

Resulta aplicable en la especie, la jurisprudencia 278, con 
rubro:

“INFORME JUSTIFICADO AFIRMATIVO.” 3

Lo que además se corrobora con la impresión de una imagen 
relativa a una publicación de Facebook, que agregó el quejoso 
dentro de su escrito de demanda, la cual adquiere valor indiciario 
en términos de los artículos 197 y 217 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de 
Amparo; así como con la copia certificada del oficio 
********************* suscrito por el Jefe del Departamento 
de Central de Emergencia C4 Zona Poniente, de la Comisaría 
General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, que adjuntó la autoridad responsable 
en apoyo a su informe justificado, esta última considerada como 
pública, por lo que se le concede valor probatorio pleno, de 

2 Con número de registro: 181810.
3 Número de Registro 917812.
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conformidad con lo dispuesto por los artículos 129, 197, 202 y 
210-A del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa 
de su artículo 2°.

Resulta aplicable la jurisprudencia 226, con rubro:

“DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR 
PROBATORIO.”4

Cuarto. Causales de improcedencia. Ahora, procede el 
análisis de las causas de improcedencia del juicio, sea que las 
hagan valer las partes o que el suscrito juzgador de oficio las 
advierta, lo cual es materia de estudio previo en la acción 
constitucional en términos del artículo 62 de la ley de la materia.

Lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia II.1º. J/5, 
de título:

“IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE 
AMPARO.”5

Apoya la anterior consideración, la jurisprudencia número 
1ª./J.3/99 de rubro:

“IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS 
CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE 
AMPARO.”.6

En ese contexto, conviene precisar que la improcedencia en 
el juicio de amparo debe entenderse como una institución por 
virtud de la cual el juzgador federal se encuentra impedido para 
establecer si los actos reclamados son inconstitucionales o no, es 
decir, la actualización de una causal conlleva al resolutor una 
limitación para el estudio y pronunciamiento de la cuestión de 
fondo que importa a la litis constitucional sujeta a su potestad, la 
cual, como ya se dijo, debe analizarse aun de oficio pues 
constituye una cuestión de orden público y de estudio preferente.

La autoridad responsable, Comisario General de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, señala que en el caso se actualiza la 
causa de improcedencia contenida en las fracciones XII y XXIII 
del artículo 61 de la Ley de Amparo, en relación con los diversos 
5 y 6 del mismo ordenamiento, argumentando que el quejoso no 
tiene interés jurídico y legítimo para promover el presente juicio 

4 Con número de registro: 394182.
5 Con número de registro 222780.
6 Número de registro 194697
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de amparo, en virtud de que no ha acreditado la afectación real y 
directa que le produce el acto reclamado, ni acreditó de forma 
indiciaria el daño inminente e irreparable a su pretensión, sin que 
esa autoridad haya vulnerado los derechos fundamentales del 
quejoso.

Las causales de improcedencia previstas en el artículo 61, 
fracciones XII y XXIII, de la Ley de Amparo, disponen:

“Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:

(…)

XII. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos 
del quejoso, en los términos establecidos en la fracción I del 
artículo 5o. de la presente Ley, y contra normas generales que 
requieran de un acto de aplicación posterior al inicio de su 
vigencia;
(…)

XXIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de 
alguna disposición de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, o de esta Ley.”

Ahora bien, se precisa que dichas causales se analizarán de 
forma conjunta dado que la autoridad responsable las propone de 
esa forma para acreditar que el quejoso no cuenta con interés 
alguno para promover este juicio; en ese sentido, las causales 
de improcedencia que la autoridad propone son infundadas.

A fin de corroborar esa afirmación, es necesario analizar lo 
relativo al tema del interés a fin de determinar si la parte quejosa 
cuenta con aquél y, por ende, si es procedente o no el juicio 
constitucional; para lo cual, son aplicables los artículos 107, 
fracción I, de la Carta Magna, 5°, fracción I, y 6° de la Ley de 
Amparo, que disponen:

“Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se 
sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, 
de acuerdo con las bases siguientes: 
I. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte 
agraviada, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un 
derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que 
alegue que el acto reclamado viola los derechos reconocidos por 
esta Constitución y con ello se afecte su esfera jurídica, ya sea de 
manera directa o en virtud de su especial situación frente al orden 
jurídico. 
(…)” 

“Artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo: 
I. El quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un 
derecho subjetivo o de un interés legítimo individual o colectivo, 
siempre que alegue que la norma, acto u omisión reclamados violan 

A
D

R
IA

N
A

 SE
L

E
N

E
 E

ST
R

A
D

A
 R

IV
E

R
A

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.03.0e.d4
03/05/24 23:37:29

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



7

los derechos previstos en el artículo 1o de la presente Ley y con ello 
se produzca una afectación real y actual a su esfera jurídica, ya sea 
de manera directa o en virtud de su especial situación frente al orden 
jurídico.
El interés simple, en ningún caso, podrá invocarse como interés 
legítimo. La autoridad pública no podrá invocar interés legítimo. 
El juicio de amparo podrá promoverse conjuntamente por dos o más 
quejosos cuando resientan una afectación común en sus derechos o 
intereses, aun en el supuesto de que dicha afectación derive de 
actos distintos, si éstos les causan un perjuicio análogo y provienen 
de las mismas autoridades. 
Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales 
judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, el quejoso deberá 
aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera 
personal y directa; 
La víctima u ofendido del delito podrán tener el carácter de quejosos 
en los términos de esta Ley.
(…)”

“Artículo 6°. El juicio de amparo puede promoverse por la persona 
física o moral a quien afecte la norma general o el acto reclamado 
en términos de la fracción  I del artículo 5º de esta Ley. El quejoso 
podrá hacer por sí, por su representante legal o por su apoderado, 
o por cualquier persona en los casos previstos en esta ley.”

De los citados preceptos legales se evidencia que el juicio de 
amparo indirecto se seguirá siempre a instancia de parte 
agraviada, "teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un 
derecho o de un interés legítimo individual o colectivo", con lo que 
atribuye consecuencias de derecho, desde el punto de vista de la 
legitimación del promovente, tanto al interés jurídico en sentido 
estricto, como al legítimo, pues en ambos supuestos a la persona 
que se ubique dentro de ellos se le otorga legitimación para instar 
la acción de amparo.

Por otra parte, el juicio de amparo es improcedente contra 
aquellos actos que no causan un agravio actual y directo en la 
esfera de derechos del particular, ya sea jurídica o legítimamente.

En ese contexto, es importante destacar que el interés 
jurídico es el derecho que asiste a un particular para reclamar en 
la vía de amparo, algún acto violatorio de sus derechos 
fundamentales; es decir, la afectación de un derecho subjetivo 
protegido por alguna norma legal o la ofensa, daño o lesión en los 
derechos o intereses del particular, provocado por un acto de 
autoridad.

De manera ilustrativa, se cita la jurisprudencia de rubro:

“INTERÉS JURÍDICO. EN QUÉ CONSISTE”.7

7 Consultable con el número de registro 394810.
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De igual manera, sustenta lo dicho la jurisprudencia de 
epígrafe:

“INTERÉS JURÍDICO, NOCIÓN DE. PARA LA PROCEDENCIA 
DEL AMPARO”.8

Por otro lado, cabe precisar que por interés legítimo se 
entiende aquel interés -individual o colectivo-, de cualquier 
persona, pública o privada, reconocido y protegido por el 
ordenamiento jurídico, esto es, la situación jurídica que otorga al 
interesado la facultad de instar el respeto y el debido 
cumplimiento a la norma jurídica y, en su caso, de exigir una 
reparación por los perjuicios antijurídicos que de esa actuación 
deriven; por ende, para su existencia no se requiere de una 
afectación a un derecho subjetivo pero sí a la esfera jurídica del 
particular, ya sea de índole económica, profesional o de cualquier 
otra, resultando intrascendente, que sea, o no, titular del 
respectivo derecho subjetivo.

En suma, el interés legítimo se define como aquel interés 
personal, individual o colectivo, cualificado, actual, real y 
jurídicamente relevante, que puede traducirse, en caso de 
concederse el amparo, en un beneficio jurídico en favor del 
quejoso derivado de una afectación a su esfera jurídica en sentido 
amplio, que puede ser de índole económica, profesional, de salud 
pública, o de cualquier otra.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia de rubro: 

“INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. SU DIFERENCIA CON 
EL INTERÉS SIMPLE”.9

Ahora bien, los artículos 5°, fracción I, y 6° de la Ley de 
Amparo, preceptúan que tendrá el carácter de quejoso quien 
aduzca ser el titular de un derecho subjetivo o de un interés 
legítimo y tratándose de actos o resoluciones provenientes de 
tribunales judiciales, administrativos, agrarios o de trabajo el 
quejoso deberá aducir ser titular del derecho subjetivo que se 
afecte de manera personal y directa, de lo que se colige que el 
juicio de amparo únicamente puede promoverse por la persona 
física o moral a quien afecte la norma general o el acto 
reclamado; por ende, la noción de perjuicio para que proceda la 
acción presupone la existencia de un derecho legítimamente 
tutelado que, cuando se transgrede por la actuación de una 

8 Consultable con el número de registro 217651.
9 Consultable con el número de registro 2012364.
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9

autoridad, faculta a su titular para acudir ante el órgano 
jurisdiccional demandando el cese de esa violación.

En ese contexto, para que el juicio de amparo sea 
procedente, basta que los actos que se reclamen deriven, por 
regla general, de un acto concreto de autoridad que cause algún 
perjuicio o afectación al gobernado, ya sea a alguno de sus 
derechos subjetivos protegidos por la norma o a alguno de sus 
derechos objetivos o personales, y que ese agravio en su esfera 
de derechos o particular, sea personal, directo o indirecto, pues 
de esa manera prosperará la acción constitucional para que los 
Tribunales de la Federación estén en aptitud de proceder al 
estudio de la constitucionalidad de tales actos, correspondiendo, 
indefectiblemente, a los gobernados acreditar que se ubican en el 
supuesto de afectación del acto o hecho jurídico. 

En el caso, la parte quejosa sí acredita su interés jurídico 
para combatir el acto que reclama en esta instancia constitucional, 
toda vez que la autoridad responsable le tomó una fotografía sin 
su consentimiento y la publicó en una red social, por lo que es 
evidente que resiente una transgresión directa en sus derechos; 
de ahí que el promovente del amparo pueda resentir una 
afectación con el acto que combate en este sumario y que lo 
legítima a promover esta instancia constitucional.

En consecuencia, resultan infundadas las causas de 
improcedencia propuestas.

Quinto. Estudio. Al no existir diversa causa de 
improcedencia que las partes hayan hecho valer o que este 
juzgador advierta de oficio, procede el estudio de la 
constitucionalidad del acto reclamado al tenor de los conceptos de 
violación, los cuales se tienen por reproducidos, en virtud de que 
no es necesario transcribirlos, puesto que no existe precepto legal 
alguno que así lo establezca; robustece lo expuesto, la 
jurisprudencia 2a./J.58/2010, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título siguiente:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR 
CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD 
EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCIÓN.”10

10 Consultable con registro electrónico: 164618
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10

Ahora, en el primer concepto de violación el quejoso 
únicamente refiere que la autoridad responsable violó en su 
perjuicio el artículo 1° de la Constitución Federal.

En su segundo concepto de violación alega que todo acto 
de autoridad debe cumplir con las formalidades esenciales del 
procedimiento, debiendo estar debidamente fundado y motivado; 
sin embargo, el acto reclamado no está debidamente motivado, 
en razón de que no hay alguna resolución que justifique la 
afectación de su libertad porque no ha cometido ningún delito, sin 
que exista prueba en contrario. Por lo que, estima, que ante la 
falta de una sentencia de condena, cualquier publicación de esa 
índole contraviene el principio de presunción de inocencia, lo que 
le causa deshonra, y daño moral, pues le hace parecer ante la 
opinión pública como culpable.

En ese contexto, se advierte que los motivos de disenso 
hechos valer por la parte quejosa en el sentido de que se violenta 
en su perjuicio el derecho de presunción de inocencia (sin 
salvaguardar su imagen como persona inocente) ya que no se le 
debió exhibir públicamente ante la opinión pública como culpable, 
resultan fundados y suficientes para conceder la protección 
constitucional, aunque suplidos en la deficiencia de la queja 
conforme al artículo 79, fracción III, inciso a), de la ley de la 
materia. 

En principio, es importante citar los artículos 1°, 14, 16, 20, 
apartado B, fracción I, y 21 de la Constitución Federal, los cuales 
disponen:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 
casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con esta Constitución y con los tratados 
internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. 
Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional 
alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las 
leyes. 
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Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico 
o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas.”

“Artículo 14. A ninguna Ley se dará efecto retroactivo en 
perjuicio de persona alguna.

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos en los que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 
expedidas con anterioridad al procedimiento…”

“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento."

“Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá 
por los principios de publicidad, contradicción, concentración, 
continuidad e inmediación.

(…)
B. De los derechos de toda persona imputada:
I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su 

responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez de la 
causa;

(…)”.

“Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al 
Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la 
conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. (…).”

De los preceptos legales transcritos se obtiene que el artículo 
1° constitucional reconoce la titularidad de derechos humanos a 
todas las personas, sin discriminación alguna, esto es, que todas 
las personas son iguales ante la ley sin importar cuestiones 
étnicas, de nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra 
condición personal que atente a la dignidad humana; asimismo, 
confiere a todas las autoridades la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, por lo cual 
el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos.

Además, se colige que el principio de seguridad jurídica 
establecido en el numeral 14 contiene la garantía de legalidad, 
que a su vez comprende los principios de fundamentación y 
motivación previstos en el diverso 16 del mismo ordenamiento 
legal, que deben imperar en todo acto de autoridad; así, al hacer 
una interpretación conjunta y armónica de las prerrogativas de 
legalidad y seguridad jurídica que prevén los citados numerales 
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14 y 16, se advierte que todo acto de autoridad requiere para su 
legalidad, entre otros requisitos, que sea emitido conforme a las 
formalidades esenciales del procedimiento, es decir, en atención a 
las leyes expedidas con anterioridad al hecho, por escrito y 
debidamente fundado y motivado, entendiéndose esto último, 
como la cita del precepto legal aplicable al caso, así como la 
exposición de razones, motivos o circunstancias especiales 
que llevaron a la autoridad a emitir su determinación; de no 
cumplir con lo anterior, se estará ante un acto ilegal de autoridad, 
que deja en estado de incertidumbre jurídica al gobernado.

Por su parte, el ordinal 20, apartado B, fracción I, 
constitucional recoge el principio de presunción de inocencia, el 
cual es entendido como un derecho relativo a que nadie puede 
ser condenado si no se comprueba plenamente el delito que se le 
imputa y la responsabilidad penal en su comisión, de tal forma 
que esa prerrogativa debe conservarla el inculpado durante la 
secuela procesal hasta que se dicte sentencia definitiva con base 
en el material probatorio existente en los autos. 

En relación con ello, es importante mencionar que el ordinal 
21 de la Carta Magna consagra el principio de buena fe 
ministerial, del cual deriva la obligación de todas las autoridades 
policiales y ministeriales de respetar plenamente los derechos de 
los detenidos y acusados, incluyendo entre ellos a 
la presunción de inocencia en sus distintas vertientes.

En ese contexto, de la interpretación armónica y sistemática 
de sus artículos 14, segundo párrafo, 16, primer párrafo, 20, 
apartado B, fracción I, y 21, primer párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprenden los 
principios constitucionales del debido proceso legal y, ahora, se 
reconoce como derecho fundamental a 
la presunción de inocencia que, como regla de trato, exige que 
cualquier persona imputada por la comisión de una conducta 
tipificada como delito, sea tratada por todas las autoridades como 
inocente durante el trámite del procedimiento e incluso desde 
antes de que se inicie.

En relación con ello, es trascendental destacar que la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos prevé en su 
artículo 811 las garantías judiciales, entre las que destaca el 

11 Artículo 8. Garantías Judiciales
(…)
2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 
establezca legalmente su culpabilidad. (…).
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principio de presunción de inocencia, en el sentido de que toda 
persona inculpada de un delito tiene derecho a que se presuma 
su inocencia mientras no se establezca legalmente su 
culpabilidad.

En el caso, se tiene que el quejoso se duele de que el 
veinticinco de julio de este año la autoridad responsable, 
Comisario General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, le tomó una 
fotografía a su persona, sin su consentimiento y la publicó en la 
página de su red social denominada Facebook con el vínculo 
https://www.facebook.com/ComisariaTlalnepantiaOficial?mibextid
=ZbWKw/L, ello en virtud de que -al recibir un reporte de 
seguridad pública- lo detuvo por la presunta comisión del delito de 
abuso sexual.

Expuesto lo anterior, se estima que al tomar una fotografía al 
quejoso y publicarla en una red social con motivo de que fue 
detenido por el hecho tipificado como abuso sexual, la autoridad 
responsable puso en riesgo la dignidad humana del quejoso, 
vulnerando diversos derechos como la presunción de inocencia, el 
derecho a la propia imagen y privacidad del quejoso, por los 
siguientes motivos:

Primeramente, es importante traer a colación el derecho a la 
dignidad humana, en virtud que de éste derivan diversas 
prerrogativas como el derecho a la vida, al honor, a la privacidad, 
al nombre, a la propia imagen, al libre desarrollo de la 
personalidad, al estado civil y el propio derecho a 
la dignidad personal.

Al respecto, la Constitución Federal junto con los 
instrumentos internacionales en materia de derechos humanos 
suscritos por México, reconocen el valor superior de 
la dignidad humana dado que el ser humano siempre debe ser 
respetado, constituyéndose como un derecho absolutamente 
fundamental, base y condición de todos los demás; ello, en cuanto 
son necesarios para que los individuos desarrollen integralmente 
su personalidad.

Es aplicable a lo anterior, la tesis: P. LXV/2009 del epígrafe:

“DIGNIDAD HUMANA. EL ORDEN JURÍDICO MEXICANO LA 
RECONOCE COMO CONDICIÓN Y BASE DE LOS DEMÁS 
DERECHOS FUNDAMENTALES.”12

12 Registro digital: 165813
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En efecto, la dignidad humana ha sido reconocida como un 
bien jurídico inherente al ser humano, por el mero hecho de serlo, 
por lo cual debe ser tratado como tal y no como un objeto, a no 
ser humillado, degradado o cosificado; de tal forma que debe 
considerarse como un derecho humano a partir del cual se 
reconoce la superioridad de la persona frente a las cosas, la 
paridad entre las personas, la individualidad del ser humano, su 
libertad y autodeterminación, la garantía de su existencia material 
mínima, la posibilidad real y efectiva del derecho de participación 
en la toma de decisiones, entre otros aspectos, lo cual constituye 
el fundamento conceptual de la dignidad.

De esta manera, la dignidad humana goza de la más amplia 
protección jurídica, al ser un principio que permea en todo 
ordenamiento, pero también como un derecho fundamental que 
debe ser respetado y cuya importancia prevalece al ser la base y 
condición para el disfrute de los demás derechos y el desarrollo 
integral de la personalidad.

Sustenta lo anterior la jurisprudencia 1a./J. 37/2016 (10a.) de 
rubro:

“DIGNIDAD HUMANA. CONSTITUYE UNA NORMA JURÍDICA 
QUE CONSAGRA UN DERECHO FUNDAMENTAL A FAVOR DE 
LAS PERSONAS Y NO UNA SIMPLE DECLARACIÓN ÉTICA.”13

Así, para garantizar la protección de la dignidad humana y de 
otros derechos como la libertad, la honra y el buen nombre, surge 
el principio de presunción de inocencia, actualmente previsto en el 
artículo 20, apartado B, fracción I, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.

El principio de presunción de inocencia es un derecho 
fundamental que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos reconoce y garantiza en general, cuyo alcance 
trasciende al debido proceso, pues con su aplicación se garantiza 
la protección de otros derechos fundamentales que podrían 
resultar vulnerados por actuaciones penales o disciplinarias 
irregulares; en tal virtud, este principio opera también en las 
situaciones extraprocesales y constituye el derecho a recibir la 
consideración y el trato de "no autor o no partícipe" en un hecho 
de carácter delictivo o en otro tipo de infracciones mientras no se 
demuestre la culpabilidad.

13 Registro digital: 2012363
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Ahora, la finalidad de la presunción de inocencia es impedir la 
aplicación de medidas judiciales que impliquen una equiparación 
de hecho entre imputado y culpable y, por tanto, cualquier tipo de 
resolución judicial que suponga la anticipación de la pena. En esta 
lógica, la presunción de inocencia comporta el derecho a ser 
tratado como inocente en tanto no haya sido declarada su 
culpabilidad, por virtud de una sentencia judicial y se le haya 
seguido un proceso con todas las garantías que correspondan.

En ese tenor, al resolver el amparo directo en revisión 
517/2011, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sostuvo que la presunción de inocencia es uno de los 
pilares del derecho penal moderno, del que se desprenden al 
menos dos vertientes:

a) Como regla de  tratamiento del imputado, que excluye o 
restringe al máximo la limitación de la libertad personal; y,

b) Como regla de juicio, que impone la carga acusatoria de la 
prueba al Ministerio Público y la absolución en caso de que no 
existan elementos de prueba suficientes. 

Así, como se mencionó, la presunción constituye el derecho a 
recibir la consideración y el trato de “no autor o no partícipe”, 
incluso en situaciones extraprocesales; por lo que sirve como 
mecanismo de protección de otros derechos fundamentales, como 
son la dignidad humana, la libertad, la honra y el buen nombre; 
esto ocurre, por ejemplo, cuando los encargados de investigar 
el delito exponen públicamente a alguien como autor o 
partícipe del mismo, pues de esa forma se corre el enorme 
riesgo de condenar al denunciado antes de tiempo, afectando 
injustificadamente su imagen ante la opinión pública.

Asimismo, se estableció que dada la trascendencia de una 
acusación en materia penal, la Constitución otorga al imputado 
una serie de derechos fundamentales a fin de garantizar que se 
efectúe un juicio justo en su contra, pero de nada sirven estos 
derechos cuando las autoridades encargadas de investigar el 
delito realizan diversas acciones que tienen como finalidad 
exponer públicamente a alguien como responsable del hecho 
delictivo; y frente a estas acciones, se corre el enorme riesgo de 
condenar al denunciado antes de tiempo, ya que el centro de 
gravedad que corresponde al proceso como tal, se ha desplazado 
a la imputación pública realizada por la policía.
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Además, la violación a la presunción de inocencia, como 
regla de trato, puede afectar de una forma –intraprocesal– más 
grave aún los derechos relativos a la defensa del acusado; puede 
introducir elementos de hecho que no se correspondan con la 
realidad y que, en el ánimo del tribunal, y sobre todo de las 
víctimas y de los posibles testigos, actúen después como pruebas 
de cargo en contra de los más elementales derechos de la 
defensa.

Por lo anterior, la presunción de inocencia se relaciona tanto 
en el proceder de las autoridades en su consideración a la 
condición de inocente de la persona, como con la respuesta que 
pueda provenir de las demás partes involucradas en el juicio.

Así, la violación a la regla de trato de la presunción de 
inocencia, puede influir en un proceso judicial cuando la 
manipulación de la realidad por parte de la policía tiende a 
referirse a: 

(i) la conducta, credibilidad, reputación o antecedentes 
penales de alguna de las partes, testigos o posibles testigos; 

(ii) la posibilidad de que se produjere una confesión, admisión 
de hechos, declaración previa del imputado o la negativa a 
declarar; 

(iii) el resultado de exámenes o análisis a los que hubiese 
sido sometido alguien involucrado en el proceso; 

(iv) cualquier opinión sobra la culpabilidad del detenido; y, 

(v) el hecho de que alguien hubiera identificado al detenido, 
entre muchas otras.

En las situaciones a las que se hace referencia, la policía no 
pretende facilitar información de la causa que se tramita ante los 
tribunales, sino anticipar o reproducir su desarrollo, pero sin 
cumplir con las garantías del debido proceso.

Corrobora lo anterior, la tesis 1a. CLXXVI/2013 (10a.), de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro:

“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN 
SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. SU CONTENIDO Y 
CARACTERÍSTICAS.”

En otro orden, la Primera Sala del Máximo Tribunal, al 
resolver el  amparo directo en revisión 2044/2008, reconoció que, 
además de lo anterior, el derecho a la vida privada también está 
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reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos 
humanos que vinculan al país, como la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos (artículo 1214), el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (artículo 1715), y la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (artículo 1116).

Señaló que, al interpretar esas disposiciones, los organismos 
internacionales han destacado que la noción de vida privada 
atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden 
expresar libremente su identidad, ya sea en sus relaciones con los 
demás o solas, y han destacado su vinculación con otros 
derechos: como el derecho a una vivienda adecuada; el derecho a 
la salud; el derecho a la igualdad; los derechos reproductivos; la 
protección en caso de desalojos forzados; la inviolabilidad de la 
correspondencia, de las comunicaciones telefónicas, telegráficas 
o de otro tipo; los registros en el domicilio; los registros personales 
y corporales, o el régimen de recopilación y registro de 
información personal en computadoras, bancos de datos y otros 
dispositivos.

Además, que las afirmaciones contenidas en las resoluciones 
nacionales e internacionales citadas, son útiles en la medida en 
que no se tomen de manera descontextualizada, emerjan de un 
análisis cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los 
que la idea de privacidad entró en juego, y no se pretenda derivar 
de ellas un concepto mecánico de vida privada, de referentes fijos 
e inmutables.

Y que lo único que estas resoluciones permiten reconstruir, 
en términos abstractos, es la imagen general que evoca la idea de 
privacidad en nuestro contexto cultural; según esta noción, las 
personas tienen derecho a gozar de un ámbito de proyección de 
su existencia que quede reservado de la invasión y la mirada de 
los demás, que les concierna sólo a ellos y les provea de 
condiciones adecuadas para el despliegue de su individualidad —
para el desarrollo de su autonomía y libertad—.

14 Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de 
la ley contra tales injerencias o ataques.
15 Artículo 17.
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación.
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.
16 Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad 
1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.
2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, 
en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.
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A un nivel más concreto, la misma idea puede describirse 
apelando al derecho de las personas a mantener fuera del 
conocimiento de los demás (o, a veces, dentro del círculo de la 
familia y de los amigos más próximos) ciertas manifestaciones o 
dimensiones de su existencia (conducta, datos, información, 
objetos), al derecho a que los demás no se inmiscuyan en ellas 
sin su expreso consentimiento.

En sentido amplio, entonces, la protección constitucional de 
la vida privada implica poder conducir parte de la vida de una 
persona de las injerencias de los demás, y guarda conexiones de 
variado tipo con pretensiones más concretas que las 
constituciones actuales reconocen a veces como derechos 
conexos; la variabilidad interna del derecho a la privacidad alude 
al hecho de que el comportamiento de los titulares del mismo 
puede influir en la determinación de su ámbito de protección. 

No es sólo que el entendimiento de lo privado cambie de una 
cultura a otra y que haya cambiado a lo largo de la historia, sino 
que además forma parte del derecho a la privacidad, como lo 
entendemos ahora, la posibilidad de que sus titulares modulen (de 
palabra o de hecho) el alcance del mismo; algunas personas, por 
poner un ejemplo, comparten con la opinión pública, con los 
medios de comunicación o con un círculo amplio de personas 
anónimas, informaciones que en el caso de otras quedan inscritas 
en el ámbito de lo que desean preservar del conocimiento ajeno, 
en ocasiones incluso utilizan económicamente parte de esos 
datos (por ejemplo, pueden comunicarlos en un libro, en los 
medios de comunicación, etcétera); aunque una pauta de 
conducta de este tipo no implica que la persona en cuestión deje 
de ser titular del derecho a la privacidad, ciertamente disminuye la 
extensión de lo que de entrada pueda considerarse inscrito en el 
ámbito protegido por el mismo.

Sin embargo, la fuente de variabilidad más importante deriva 
no del juego de los límites internos, sino de la variabilidad de los 
límites externos. La variabilidad externa del derecho a la vida 
privada alude a la diferencia normal y esperada entre el contenido 
prima facie de los derechos fundamentales y la protección real 
que ofrecen en casos concretos una vez contrapesados y 
armonizados con otros derechos e intereses que apunten en 
direcciones distintas e incluso opuestas a las que derivan de su 
contenido normativo.
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación, también se ha 
pronunciado sobre los que pueden ser límites legítimos respecto 
de este derecho, puesto que si bien es cierto que los individuos 
tienen derecho a la preservación de un grado de privacidad frente 
a las acciones de autoridades, también lo es que este acepta 
distintos niveles de protección, dependiendo de si el Estado se 
constituye como garante o protector del mismo frente a la 
sociedad o si, por el contrario, debe ser garante frente a su propia 
actividad, resultando relevante qué tipo de actividad se trata.

Para salvaguardar este derecho de las diversas injerencias 
de las que pudiera ser objeto existe, de forma preliminar, una 
expectativa razonable de privacidad, la cual puede ser modulada 
frente a una causa justificada, misma que debe obedecer a 
elementos objetivos, razonables y proporcionales a efecto de que 
esa modulación resulte válida en la medida en que afecte al 
derecho en estudio.

Asimismo, es importante destacar que dentro de los derechos 
personalísimos se encuentran comprendidos –entre otros- el 
derecho a la propia imagen, entendido como aquel derecho de 
decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse 
frente a los demás; lo que de suyo implica la imagen que uno 
conserva para mostrarse a los demás y, ello, conlleva el derecho 
a la intimidad, constituyéndose como derechos personalísimos, 
pertenecientes al ámbito propio del ser humano, fuera de la 
injerencia de personas extrañas.

De ahí que el individuo tiene el derecho de decidir, en forma 
libre, sobre su propia imagen; de tal forma que toda persona debe 
ser protegida por parte del Estado, en lo que atañe a la esfera de 
reserva de su intimidad, de su vida privada y de su propia imagen, 
impidiendo injerencias arbitrarias en dicho ámbito.

Es aplicable a lo anterior la tesis P. LXVII/2009 de título:

“DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD 
PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE 
DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN 
HUMANA”.17

Bajo esa óptica, tratándose de una publicación en redes 
sociales por parte de un servidor público, la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que 
tales redes se han convertido en una fuente de información para 

17 Registro digital: 165821
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las personas y un espacio donde la discusión pública se 
desarrolla diariamente.

De tal suerte que muchas instituciones gubernamentales y 
servidores públicos, disponen de cuentas en redes sociales, en 
las que aprovechan sus niveles de expansión y exposición para 
establecer un nuevo canal de comunicación con la sociedad; es 
así como las cuentas de redes sociales utilizadas por los 
servidores públicos para compartir información relacionada con su 
gestión gubernamental adquieren notoriedad pública y se 
convierten en relevantes para el interés general.

En estos casos, el derecho de acceso a la información 
reconocido por el artículo 6° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, debe prevalecer sobre el derecho a la 
privacidad de los servidores públicos (establecido en los artículos 
6°, párrafo primero, 7°, párrafo segundo y 16, párrafo primero, 
constitucionales), que voluntariamente decidieron colocarse bajo 
un nivel mayor de escrutinio social.

Por lo cual, los contenidos compartidos, a través de las redes 
sociales, gozan de una presunción de publicidad, y bajo el 
principio de máxima publicidad previsto en el artículo 6, apartado 
A, fracción I, de la Constitución Federal, deben ser accesibles 
para cualquier persona; razón por la cual bloquear o no permitir el 
acceso a un usuario sin una causa justificada, atenta contra los 
derechos de libertad de expresión y de acceso a la información de 
la ciudadanía.

Esto claro, sin que se permita que los usuarios realicen actos 
abusivos en contra del titular de la cuenta como a otros usuarios 
que interactúen en ella, tales como amenazas, injurias, calumnias, 
coacciones o incitaciones a la violencia; pues, en ese supuesto, 
es posible que dichos comportamientos puedan ocasionar una 
medida de restricción o bloqueo justificado.

Corrobora lo anterior, la tesis 2a. XXXIV/2019 (10a.), de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 
epígrafe:

“REDES SOCIALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
BLOQUEAR O NO PERMITIR EL ACCESO A UN USUARIO A 
LAS CUENTAS EN LAS QUE COMPARTEN INFORMACIÓN 
RELATIVA A SU GESTIÓN GUBERNAMENTAL SIN CAUSA 
JUSTIFICADA, ATENTA CONTRA LOS DERECHOS DE 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DE LA CIUDADANÍA.”
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Y si bien las publicaciones en redes sociales, por parte de los 
servidores públicos, se pueden traducir en puentes de 
comunicación hacia los gobernados, lo cierto es que no deben 
quedar al margen de su revisión a efecto de brindar a los 
gobernados la posibilidad de cuestionar su legalidad y la posible 
vulneración de derechos humanos; máxime que en la actualidad 
su regulación es difusa, lo que tiene como consecuencia la 
dificultad para los justiciables de sujetar al régimen de la ley a las 
mismas.

Ahora, en la actualidad México no tiene una regulación de las 
redes sociales; empero, sí cuenta con cuerpos normativos que 
permiten delimitar los espacios en redes, para la protección de 
diversas prerrogativas, tales como la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, Ley Federal del Consumidor, Ley Federal de 
Derechos de Autor y las políticas propias que regulan las 
actividades en Internet.

En esa tesitura, si bien la libertad de expresión es un derecho 
que tiene cada individuo para expresar ideas, opiniones y emitir 
información de toda índole y su restricción no puede impedir el 
derecho a pensar y compartir con otras personas las opiniones 
propias, así como que existe un derecho de acceso a la 
información; cierto es que éstos deben restringirse, o bien, estar 
sujetos a limitaciones bajo estrictas condiciones, cuando se 
vulneren otros derechos humanos de las personas y el Estado 
tiene la obligación de intervenir de inmediato en su defensa.

En ese tenor, tanto los funcionarios públicos, como todas las 
personas, son titulares del derecho a la libertad de expresión en 
sus diversas manifestaciones; no obstante, en su caso, el ejercicio 
de esta libertad fundamental adquiere ciertas connotaciones y 
características específicas particularmente en los ámbitos de: 

(a) los especiales deberes a los que están sujetos por causa 
de su condición de funcionarios estatales; 

(b) el deber de confidencialidad al que pueden estar sujetos 
ciertos tipos de información manejada por el Estado; 

(c) el derecho y deber de los funcionarios públicos de 
efectuar denuncias de violaciones a los derechos humanos; y,

(d) la situación particular de los miembros de las Fuerzas 
Armadas.
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Por ello, derivado de las obligaciones estatales de garantía, 
respeto y promoción de los derechos humanos, es deber de los 
funcionarios públicos asegurarse de que al ejercer su libertad de 
expresión no estén causando el desconocimiento de derechos 
fundamentales; es decir, los funcionarios públicos no pueden, por 
ejemplo, vulnerar el principio de presunción de inocencia al 
imputar a cualquier persona delitos que no han sido definidos 
judicialmente, esto es, en los que no se les ha seguido un juicio y, 
como consecuencia, declarado culpable mediante un fallo 
definitivo.

Bajo tales argumentos, se estima que, como lo hace valer el 
promovente del amparo en sus conceptos de violación suplidos en 
su deficiencia, con la publicación en la cual aparece su fotografía 
con los ojos tapados, parte de su nombre y lo relativo a su 
detención por la comisión de la conducta que se le atribuyó  
(como se aprecia de la impresión de una imagen relativa a una 
publicación de Facebook, que agregó el quejoso dentro de su 
escrito de demanda), la autoridad responsable transgredió en 
su perjuicio el principio de presunción de inocencia, como 
regla de trato en su vertiente extraprocesal, dado que la 
exposición pública con carácter estigmatizante, con 
independencia de que es susceptible de influir en el desarrollo y 
decisión en el proceso, menoscaba, en sí misma, la dignidad 
del ahora quejoso.

Esto es así, porque si la página de internet constituye un 
medio de difusión de carácter oficial de la responsable; además 
de ser un medio de comunicación al alcance de toda la 
comunidad, entonces con la publicación de la imagen del ahora 
quejoso, su nombre y el hecho ilícito por el que se le sometió a 
proceso, constituye una exposición pública en la que el 
Estado, a través de la autoridad responsable, interviene y 
participa deliberadamente, creando una imagen negativa del 
ahora quejoso, con un ánimo estigmatizante que subyace a la 
acusación.

Máxime que con motivo de dicha publicación se pueden 
generar percepciones de las cuales los sujetos procesales no 
necesariamente están en todo momento conscientes, y que 
ciertamente podría tener un impacto en la forma de intervenir en 
el juicio, y en el momento de juzgar o valorar los hechos; 
independientemente de que también se transgrede el derecho del 
peticionario de amparo, a recibir la consideración y trato de no 
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autor o no partícipe de los hechos de carácter delictivo que se le 
imputan, mientras que no se le demuestre plenamente su 
culpabilidad y se declare penalmente responsable; dado que la 
exposición pública, con un carácter estigmatizante, menoscaba, 
en sí misma, la dignidad del ahora quejoso y, esto, tal como se 
analizó, es suficiente para atentar contra el principio de 
presunción de inocencia, como regla de trato, en su vertiente 
extraprocesal, así como su derecho a la privacidad e imagen.

Por lo tanto, tal como lo asevera el ahora quejoso, con dicha 
publicación se le está dando un trato de culpable en la comisión 
de dicho delito; no obstante que, según manifiesta bajo protesta 
de decir verdad, no se calificó de legal la detención de la que fue 
objeto y se le puso en inmediata libertad; lo que de suyo 
constituye una transgresión, en su perjuicio, del principio de 
presunción de inocencia.

Por lo que, en el caso, no existía justificación válida para que 
la autoridad responsable vulnerara la privacidad del ahora quejoso 
y violentara su derecho de presunción de inocencia, así como los 
demás derechos personalísimos relacionados con ésta.

No se soslayan las manifestaciones de la autoridad 
responsable, en el sentido de que respetó en todo momento la 
presunción de inocencia del quejoso, toda vez que su rostro no se 
encontraba visible, ni su nombre, con el fin de que no fuera 
identificado; pues, contrario a lo indicado por la autoridad 
responsable, tales circunstancias no resultan suficientes para 
justificar su actuar, pues, como ya se mencionó previamente, no 
existía justificación alguna para exponer la imagen del accionante 
del amparo ante la opinión pública, como probable responsable de 
un acto ilícito.

En las relatadas condiciones, ante la transgresión a los 
derechos fundamentales del ahora quejoso, lo procedente es 
concederle el amparo y la protección de la Justicia Federal 
para el efecto de que, dentro de los tres días siguientes a que 
cause ejecutoria la presente sentencia, la autoridad responsable, 
en el ámbito de su competencia, deberá:

a) Eliminar u ordenar la eliminación de manera definitiva18 
la publicación con fotografía y datos del ahora quejoso, en la 
página de Facebook correspondiente, así como el enlace 

18 Ello, atendiendo que con motivo de la medida cautelar únicamente ordenó suprimir dicha publicación. 
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dirigido a la nota informativa de la publicación reclamada, 
ambas relativas a la detención del promovente del amparo.

Finalmente, cabe indicar a las partes que las jurisprudencias 
invocadas en esta resolución, fueron consideradas en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo sexto transitorio de la 
Ley de Amparo publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
dos de abril de dos mil trece.

En mérito de lo expuesto, fundado, motivado y con apoyo 
además en los artículos 73, 74, 75, 124, 217 y demás relativos de 
la Ley de Amparo, se:

R E S U E L V E:

Único. La Justicia de la Unión ampara y protege a la parte 
quejosa contra el acto reclamado y autoridad responsable 
precisadas en los considerandos segundo y tercero, por las 
razones y efecto expuestos en el último considerando de esta 
resolución.

Notifíquese.

Así resolvió y firma Alberto Ramírez Ruiz, Juez 
Decimoquinto de Distrito en el Estado de México, con residencia 
en Naucalpan de Juárez, asistido de Adriana Selene Estrada 
Rivera, secretaria que autoriza y da fe. Doy fe. 

La secretaria hace constar que en esta fecha se giró el oficio 35104, a la autoridad respectiva. 
Conste.
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En Naucalpan de Juárez, Estado de México, a veintisiete de septiembre de 
dos mil veintitrés, notifico por lista a las partes, con excepción de las que se 
notifican personalmente, por oficio y por vía electrónica, el (los) auto (s) y/o la 
resolución que antecede (n), la cual quedó fijada a primera hora hábil del día de 
hoy en los estrados de este Juzgado de Distrito y publicada en el portal de internet 
del Poder Judicial de la Federación, con fundamento en los artículos 27 fracción III, 
inciso a), 29 y 30 fracción I y II de la Ley de Amparo.- Doy fe.-

Actuario (a) judicial
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REFERENCIA GENERAL DE LA INFORMACIÓN TESTADA EN LA RESOLUCIÓN 
DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO 960/2023-IV, CONFORME AL “PROTOCOLO 
PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS DE SENTENCIAS Y 
RESOLUCIONES DE ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN SISTEMAS ELECTRÓNICOS 
DE GESTIÓN” EMITIDO POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL.

Número de 
identificación en el 

documento

Referencia general
de la información

testada.
Clasificación Fundamento

1 
Nombre de una 
persona física 
(quejoso).

Confidencial Artículo 113, fracción 
I, de la LFTAIP.
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Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 46733859

Datos estampillados: zWG9LPMacsXdF0Hpb4n9dYVphwg=

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
aEl licenciado(a) Adriana Selene Estrada Rivera, hago constar y certifico que

en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes
en lo relativo de  la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública  Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra  en el
ordenamiento mencionado. Conste.


